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3.· La inspección y vigi1anciadelas,obrase instalachmes,
tanto durante .la cons1rucci6nCl;ano enel,penodo de explota
ción del aprovechamiento•. quedlirán a c;a.rgo{ie: la Comisaría
de Aguas del Guadiana. siendo-d.&"cuetl,.tadeJ,."p8-ticionario, los
gastos de -dichas ins-p~cc1ónes:,-.IDta_.veZ--_~1'11'l.ln~d9S .los~trabajos
se procederá por el ComlsariocJlil'fe de -AfrUaSO _por el Ingenie
ro del Servicio en quiendelegllt',&, S.U :r~ono(;;imi~nt<:rfinal. le
vantándose acta en la qUe;co:ns~f)tcUltí:lHi:m.rento-deestas con
diciones, sin que puedac:ql1l:9l1Z8:rla<. e~p_lotliciónantes de -ser
aprobada el acta por.la DiI'é(;di(»n-§enerál':Qé,pprasHidráuUcas.

-4,. E&ta concesiónseotorga-porun¡:ila¡:o rnáXi.IJlo de noyen
ta y nueve años, contádoape.rtir4~' Ja:fe:eh,-a de'llprobación
del acta de raconoc1mieDto',fin~J;,$in:.Jmrfuic:i(),dete'rce-roy de
jando a salvo el derecho de- propieaa4.~n,:.la:Ql>lJ:gac~ón de eje
cutar, las obras necesaria$'parac(mservá,T Q,s'llstituir las ser·
vidumbresexistent6s, '. ,,', "".c:",. "

5.& Se concede la ocupación de Jos t~rrt:n().s, de dominio pú·
bUco necesarios parala& o:bra5.-E:n -c~a,g~éi a las servidumbres
legales seran decretadas, en ' SU' ct\so, 'POi" ·ita. au torid-ad compe
tente,

~ 6.& Esta. cancesiónse ,entenclérá ,'ot~igada'COmo provisional
y,a título .precario par'a lo~ riqos<teLPfJrj.9docomprendido en
tre 1 d.e ju110 y 30 de septielllº~.pudJ-ep(lo:,-~n consecuencia.
ser reducido osupr1midoen'su:,t0táJ.Ui~,:,.eIcall~alerle~e pe
ríodo, lo cual 8e comunicar4 ',eJ,l.'lJ).O~iEt:n-t?>:opóljtun(jporla Co
misaría de, Aguas del Guadjam\:,'e.l-,A1céd~e,:(ieAlQurquerquepa·
ra la publicación delcorrespondl~t~-'eQJc::t(j.Ptlra;conocimiento
de los regantes., ...... ",': "',:

7.- El agua (',juese ooncede:qt1~da;{l.(J~o/ita::ala-tien:a,ql.fe
dandopro-hibido su enajen~ó1ón;p~sión'oa.rriel)dq, coníndepen-
dencia de aquélla. ...•. .,',,<, __<,

8.a EI.pe-ticionario.quedaób~~ga<il?a.:,~rgef::VªrJ.asobras on
perfecto estado, evitando '~de,ta:gu~~():r:f,ug¡i~,filtracio
nes o cualquier otra causet.ys~.do~~popsa:blé,ª~ cuantos da~
ños y perjuicios puedan -Q9a$ion~,:~,ín~'e;sfisPl1bli,cos:o pri
vados, como consecuencla--dEi:1M: obre.,s,:,,a:uto.r:1zada-s;Q.uedando
obligado a su indemnill:a.ción~,<, ........:':'. . '

9.& Esta concesiÓll qued~-sujetaj,l:pligo:d~lcanonque, en
cualquier momentopued.aef¡taple~,rse:::po:r.eJ'Mnlisterio de
Obras Públicas con mQtivDde', laS-obrf+s:'d:e,regulaCión de la co
rriente del río. realizadas pC?l"el:~~t8dt;)<

lO, Cuando los ,terrenosq1ie se::prete,!,nJe r¡3~ra.-r:queden dorrii
nadas en su día por algúncanst,c:?nstr:ui(l'ér P9t: .. el,Estado,' que
dará caducada esta conce~iÓ:ll;pa~ndo:",~~tegr-al"Séa.quél1os en
la nueva zona n~gable :yq~ed'¡itltl9suleW~"~ll'i.s:~uevasnorma!:'
económico--administratlvaslluese:·· ¡jig~n<~o;n(:á:rácter,g~neral.

11. El concesionarIo qued,a<ob1igadoat~"Umpnmiel1tode10
que se dispone en los ~uiículoEl ,3'1 "JI a.'lificJ,Ré~lathento de 13
de diciembre 'de 1924 ("Gaceta¡,del 19)··· scJb'te p.téteptos refenm
tes a la lucha antipalúdiea-~

12. Queda sujeta ·esta:con:cesiQri· alaS"Qjsposiciünes vige:'ll.{)~'
o que &e dicten, relativa.si la>Ü:ldUStr~:',:n~{;tonaLconlr<:(toy
accidentes deltrablljo y demás, dlilcaráp~~rsolfia,L

13. El depósito constítuíd(»del.tpor'lQO-de':lasob:ras en te
rrenos. d~ dominio. público:9u$d,ará.:CClllo:;ffa:n:taJ~irE!s.ponder del
cumphnuento- de e!;Jtas'cond~cione1i'ye~,:lp~.c8:sós previstos en
las di&poslciones vigentes, declará.pdós,fL'«,qu:é~ta'segím.. los trá
mites señalados en la Leyy.:aeglamento:~:::d~'\:<~br:asPúblicas.

Lo que se hace público encuTAplimie-t'l-todt>.lBs di.s:p,0siciones
vigentes. ' ,." ',' ," ,,' " "

Madrid, 5 de febrero de 197;'t,""",,EIl)tt~9tbj'GeÚe.rALP.D" el
Comisario central de· Aguas,'R. Urol$totio-o

RESOLUCICTN de Ja,Dirc~qi9nDeneral de Obm;>
H~<jrÓuU.C!Ul"porla"gtuJ,.'.~,c.()ttc€¡;le"(ltOtupD Sindí
cal de ColonizaciónQ,ú'1rl.e:rQ::U~3O(I;'<ia',Alca,udete d(J
la Jara (ToLedol,'~,utori%-Q,fí9n,para', aprovech(lr
aguas del·rlo t)4:valQ;::en·térm-inO,de,'AJcau-dete de
la Jara' (ToZeáoh,con-,~llt,i~\;ct'/i'eQQS.

_El Grupo Sindical de Coloni,:zaCiÓIl ..llú~ero12,306, '-de Aleau
dete de, la Jara (Toledo) 1 ha$Q-lici~a.d()JIl;:conce~ión de un apro
vechamIento deaguasde1.ti'o(Xáv:al(),p.~th:~goS; y

Esta Direcclón g~neral"ha',r'é~"ll~Jto;
Conceder al Grupo Sinti1cal,.q'13 iCQról'1'i~ióhnU:ltlero 12,.:l06

un caudal de ~,8 litros ~':'€'8UtldQ.,de;-~\Ia$,;d,elno Góvalo,
en su margen Izqulerda,en 1érroIll'O' rnl;il;,licipal,:d.e,Alcaudete de
l~ Jara ITo~edo). con dest1n:o::a.l,riegq~c1~,'49''',~e.~reasde ht
f~nca denom!nada "La,Pnld~ra,Alta;·d.eS'~ta.Ter:(:;lSll;'~,con su)e
cl6n a las SIguientes cOndiciones:

L~ Las obtas se aiustatáná~.pro:re(:t¿ql)¡¡f,ha'servidode
base. a la COllce"ión YQuepor.e.sta'Resqltlfión:.. s:l' a,pnleba. LIl
~omlsarla de Aguas del Taio,podrá :avtonzar ·.¡:¡eq'U¡j'ñás varia
~lOn~s que tien?~n al perf~i!lp.am.i€lnt()"cI~~'pr(Jy~ctdy que no
ImplIquen modlflcaciones:enl,a.:t;s.eJlcia.:'de"la.' -C(lOCe:8ión

, 2..a Las obras empezarán'en .el'plaz?'::4,~.. tré~ {lleses;' a pa.r
tIr, ~e la fecha de PUblica.clól:l~ijÉl¡;'$~,~n8esiénl~nel"BcI-etin
OfiCIal del Estado'", YdeberA-lt:q\l,.ed__l'·~inll-dlt$ a ,1(ls do~e
meses. contadosap~rdéla:#ll~a: f-echa•.14t.. pue~ta en rw
go total deberá efectuarse en. el,])laz'ode':un' año,a:~"p~rtir de la
terminación de lasohras.' .. •......." •. '::,'

3.- .La Administración nO T 6s:punde' del· ca ud.,J 'q:u El se conce
de. El Grupo Sindical petioionaritr podrá utilizar Un caudal ele

38.4 litros por segundo, durante una tornada de riego diaria·de
dieciocho h.oras, La Comisa-fÍa de Agu~s del Tajo podrá exigir
del concc&íooario lajnstaIacIóIl de un dispositivo modulador que
limite el caudal derivadp al total autorizado, previa presenta- ~

ción del proyecto correspondiente; asimi&mo, el Servicio com
probará especialmente que el vólumen utilizado por ~l conco
sionario (.lO exceda, en ningún ca&o, de 6.000 metros cúbicos
por hechi..rea realmente regada y. año.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcciónqomo en el pe~ríodo de explotación.
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del T-ajo, siendo de

·cuenta de! concestonatío las remuneraCiones y ga&tos que por
dichos conceptos seofIg:inefí, con arreglo a las disposiciones
vigentes, debiendo darse cuenta a. dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una vez te!minadosy previo aviso del concesio
nario, se :procederá. a &u recon~imien~o por el· Comisario Jefe o
Ingeniero del Servicio en quien delegue; levantándose acta en la
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios pata las obras. En cuantó a las servidumbres
legales, podrán r,er éiecretadas por la autoridad competente.

B. a El agua que se cqncede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, "cesión o arriendo, con indepen
dencia dflaquélhL

7_ La AdmiriistraciÓl'l se reserva el derech-o a tomar do la
conceSión', los voli)rnenes de ftgua necesarios para toda clase de
obras pub1icasenla f~rmaqueestimeconveniente, pero sin per
judicar las obra:. deaqué!la-.

B. a Esta concesíónse otorga por un periodo de noventa y
nueVe años, contado a,pártir de la fecha de levantamier,¡to de!
acta de rec-onodrrJiento final, smpp:rjuicio de tercero y salvo el
derocho, de propiedad, con la. obHgaciónde eiecut.ar las obras
necesanas, para conservar o ,~ustituir las servl'iumbres existen
tes_

9," Cun,ndo los terrenos que sE' pretenden regar· queden do
mimld.0s en su diapoi'algtm canal construido por el Estado,
quedará caducada esta cQPcesión,:p$sando a integrarse aquóllos
en la nueya zonaregable~yque.dando sujetos a las nuevas nor
mas cconómicQ'admj¡,1i~trativasque sedícten con carácter ge~

neral.
lO. Esta. concesiÓn queda suje~ al pago del canon que en

cua¡quiet' momento- pueda e:.ta!)lé-cers~ por el Ministerio de
OkHS Públicas, con motivo de laso~ras de regulación de la
cordenle del río rea1izad~s})orelEstado

11. Estn. concesión se Bntenden\.otj)rgada. como provisional,
y a: i tulo precario; para Jos .~legos del, periodo comprendido en~"

tre J deiuliQ y 30< tieseptiem!Jre de. cada ano. pudiendo, f';
consecuencia, ~er rcduoil,io o ;,-uprlmi,do en su., totalidad el caudal
en t.'sc período,lo. cual :~e comunicara, en momento oportuno,
por]q ComisarJa de Aguas deJTajo, ~t Alcalde de Alcaudetc de
la .I<:l.m, para lapUbHcadón Óclcol'respondiente edictu, para
cori()~~jmiento de los regantes.

J2. Esta concésión queda "upeditada al abastecimiento de
Tala '.'PI a dé la Hein¡:¡, sin que pueda· exigir desagüe .alguno del
embA-)se d¡2stin<~do 1i dicho ahastecimIc~to,

13. Queda sujeta esta concesión a las dl~pos¡ciot1es vigentes
o que sedkl-en, relativas a la ind1.!st.ria nacional. contrato y
accidentes del trai)aio;y demás dé q.rácte¡' social.

11. El Grupo SiQd'icalcoDcesü)hario queda obligado a cum
plir, Umto en la cünstrucción C-onH) ei¡ 'la explotación, las dis
poS¡dOneli de la Ley de Pesca FJuytalpara conservación de las
m,pedf''>,

IS, El depósito constitUido quedará como fianza a responder
del cumplimjento de estas COlldici0l1.es yserádevueltode$pues
de ser aprobada efi;&cta. de reconocimiento final'·de las obras.

16.. Caducaráelita ,.concesiól1.,PQt' incumplimiento de estas
condiciones, y en ·10,5 caso&- previs.tmreJi las d~sposioiones vigen
tes,. declarándose: aq\:iéUa:; .. según los tramites señalados en fa
Ley y Reglarnentod~ Úbras PÚb]~-c8S,

Lo que 5C' hace público et1cumplimiento d,l las disposicioIles
vig(1ntes. .

Madrid, 6 de febrero de HJ73>~El DIrector general, P. D, el
Comh:¡dQ centnl1 de Aguas, R. Ui'bistóndo

RESOLUCION de fa, Dirección Gen.eral cJ,e Obras
l1i1rcillliC{ls por la que se hace pública la concesión
otorguda .a donJ:tum Gar:cia Liñán,para aprove
charaguu,sdel riQ RétQrti.tlo, en térm~no muni-::-ipal
de Hom.achuelos rcórdobaJ, petra riegos.

Dos Juno Careía Liñán,ha~oHtitado la concesión dE' utl
aplOwchamientodeagu-flS del .j·íO Reto.iti1lo, en término muni·
cipal de Hornachuelas . (Córdobal; .y

Este Ministerio; ha resuelto:
Conceder a don Juan'Carda Ltñán, autorización para deri

var un caudal contiJ)uodel rl0Rew:rtiHo de ·120,14 lftros por
segundo cprrespondle~te a una dotación unitarta de 10;8 litros
por segundo y hec~a con de&otlnQ al riego de'150,1140 hec
tároas de 1a.fincades,u,propi~dap.denominada ..La Morena
y Fajan',,". s.ituada e:o- término m\lnlcJpa11e Hornachuelas rcQ.J:;
daba), con sujeción alas siguientes condiciones:

'Ek
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1.- Las obras se . ajustarán .al pro-yectoql,l,e ha servido de
baf>e a -la concesiÓll y que porest;& .re$C'l1iQÍ{jn,f)8.a.prue:ba~La.

C6nliM~ía da AguM dal Guadalquívír podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la eSlmela de la. concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres'meses contado
a partir de la fecha de publicación de la concEsión en el «Bole~
Un Oficial del Estado» y deberán quedar terminados a los die
dQc.ho meses ,.a partir de la misma fecha. La pue&ta en riego
total deberá efEl;ctuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3." La Administración no n:..sponde del caudal que se con~

cede. La Combaria de Aguas ::lel Guada::quivir comprobará es
pecialmente que el caudal utilízado por el c<)llcesionario no ex
ceda en ningú.n caso del que se autoriza, sin que anualmente
pueda ser superior a los 8.000 },:]dros cúbico.", por hectárea real
mente regada.

4.a La inspección y vigilallciade las obras e instalaciones,
t.anto durante la construcción'omo en el perícdo de explotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de
_·.guas del Guadalquivir, siendo de cuenta det conCeslCJlar!o 1M
remuneraciones y gastos que por dicho concepto so originen,
debiendo dar&e cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y pr(óvio aviso del conC-0sionario
so procederá a' su recoü'6cimiento por el Coniisario Jefe de
Aguas del Guadalquivir o Ingeniero del Servicío fin quien ,dele
gue, levantándose acta en la que const.e el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda l..omC1:zar la e:tr]otación antes
d) aprobar t:ste acta la Direccion General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos do dominio pu
blico necesarior. para las obras. Las servidumbres legales serán
decl'etadus en su caso, por la <tutoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajet1ación, cesión o arri;;mdo con indepen
dencia de aquella.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los vo!ümenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publica", en la forma que estime conve
niente, pero sin períudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un plazo de novlinta y
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pl'O~

piedad, con .la obligación de ejecutar las obra-shecesarias pa,ta
conservar o sustituir las servidumbres existentes,

9." Esta concesión queda ~ujeta al pago 'del canon que en
cualquier momento pueda '9stablecerse por' el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de la.s obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provif)ional
y a titulo precario para los riegos del período cWn:p-r~dido en
tre 1 de julio y 30 de sep.tiembre, pu(Uendo, en conS-(;¡cue-ncia.
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en, ese pe
riodo; lo cual se comunicará en mom~nto o-portunopor la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir al AI¡:;ahied~FfQr:t1a(Jhuelos,

para la publicación del correspondiente edicto ,para ,:con9cimiento
de los regantes.

11. Cuando los terrenos que se pretenden rogar queden do
minados en su dia por algún canalcom¡trujdo-: pprelEstado,
quedará. caducada esta concesión, pasando a,lnt6,g'tarse ,aqué~

Uos en la nuev.a zona regable y qUfildando -sujetos a la!} nuevas
normas econémico-administrativas qUe se dJctellcon.caráCter
generaL .

12. Queda sujeta esta concesión a las di;:,posi~iolies vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional,contrato
y accidentes del trabajo y demás .. con caráctiW sociaL

13. El conCésionario queda obligado a ·cu~npHr~tanto· en la
construcción como en la expIotadón,laa disposiclopesde la Ley
de Pesca Fluvial para conservación .. de las. -e;;¡peqes.

14. El deppsito constituido· quedara comdf'ian~a'arespon
der del cumplimiento de estas condiciones y-se,rttdevuelto des
pués de ser aprobada el aeta de reconocimiento' final de las
obr.as.

15. Caducará esta concesión por incumpJim-jent(l pe estas
condiciones y en los casos previstos. en la&.dispo-siciooes vigen
tes, declarándose aql'élla según 'Os trnmit~$ si:fñaladosen la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento de lasdisposici:oneá ,
Vigentes.

M.adr~d, 7 de febrero de 1973.-El Dire<;torgeneral, P. D., el
COlnlSanO central de Aguas, R. Urbistondo

RESOLUCION cW la.. DtreccUm Qe~eralde Obrtl·8
Hidráultoos porto que: ~,hGcepAAl~' la:conce:sión
otorgada "don, YtctorklW:J;o "Cl:u·~menQ.':(')'rtEJg,{J 'para
aprovechar aguas del]:íO;'Tajo. t'l:n: tilrqtioo mW1ici
paZ de Aranjue~ .(Maifrid).

Don Victoriano CarmenaOrtegahasolli,:itsidola'concesión de
un aprovechamiento d~ aguas del río Tajo;eIltértninomunici-
pul de' Aranjuez (Madrid). . . ,

Esto Ministerio· ha. re5uelto~ . .
Autorizar a don Victoriano Carmenll Qrtega ;'doñ2!; :GlaraCar~

mena Sánchez, dofia ElisaCarmen:Carm:E¡Dá:Q1'tega;,doiíaTo.4
masa Carmena Ortega, don.MIguel Carmena Cartnenayd-cin

Rodrigo. C~ena C~ena,para derivar un caudal continuo
-del 110 TaJO. de 84 htroSlse~~ndo.correspondiente a una dota,..
ción unitaria de 0,8 litros/segundo y hectárea, eón destino al
riego de 105 hactárea&, comoampliaclón de los 131 litros/se
gundo y 130,9408 hectáreas del. aprovechamiento transferido. cu~

ya inscripción se acordó. por Orden dé 30 de maye de 1958, pa4

sando el total autorizado a ser 215 litros/segundo con destino
al riego de :::35;&408 hectáreas de la finca de sU propiedad. deno
minada ..Dehesa de Castillej o", situada en término municipal de
Aranjuez {Madrj.¡;D.

Esta autorizacioo se sujetara a las siguiente&-' condiciones:

V Las obras se ajustal'ánal proyecto que ha ,servido de
base a la concesión y que por esta resoluci6n se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Tajo· podrá· autorizat pequeñas varia.-.
cione~ que tiendan al p'erfecciona.mlento del proyecto y que no
implíquen nlodificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obras empezaráil en el plazo de tres meses conta.
do a partir de la fecha de publicación de laconcesiéin en el e80
letin OfiCial· del Estado. y deberán quedar terminadas &
los die6:iocho·m.eses.8.partir·de la misffiP, fecha. La pllesta en
riego tptal deberá efectuarse 'en el plazo de· un año desde la
terminación.

3." ·La Administración no :responde.del caudal -que se conce;'
de. La Comisaría de Aguas del ~'fajopodré, exigir de los con
cesionarios la adecuación dala potenqia deelevaci6n al caudal
continUo que se autoriza; o la instalación de un dispositivo con
vistas a ·180 limítadón ..·o control. del volumen diario· derivado,
previa .. presélltación· del· correspondiente .. proyecto. El. Servicio
compraban\. espe<!iaJmápte que: el volumen utilizado por los
concesionarios no exceda en ningún taso ,del que &6 autoriza.

4.a La, inspección y vígiláncla d$ las obras é mstalaciones.
tanto· durante la construcción como, 'en·el :periodo .de explota-
ción del, aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria.
de Aguas d~l TajQ; siendo de cuenta del concesionario las re
muneracionesy gastos:Q:\Wpor dicho$ concepto& se originen. con
arreglo' a. las. (Hs'Posicion€5.vigentes->. de1)iendo darse· cuenta a di
cho .Organismo del prineipio.de los·tnJ;ba.jos, Una, vez tennina
dos y previo aviso del ,concesionario se procederá a su recono·
cimiento por ,el Co.rn16.arloJefeo Ingeniero en quien delegue,
levantándosea,cta en,IA. qU8.collsteeI··eumplimiento de estas
condiciones· sin (lue .pued& comen.zar. la explotaciÓll antes
de aprobar esté acta la'·Dirección Ge-neral.

5,~ Se concede la ocupac;Ión delosté-rrenos de dominio pú
blico ne@sarios para·las obras, Las servidumbres· legales serán
decretadas•. eI1 &UcasQ~porla auto!idad. competente.

6." Elag~ que se concede queda adscrita a la tierra. que·
dantto,prq;h~bidosu enajenación. cesiótto arriendo con indepen·
depciadeaqilé-lla.'

7.& La :f\dministraCión se reserva el derecho de tomar de la
concesión; l0s.::volumen:es. df)f:l;gUa, que sean necesarios para toda
cIase de.opra.s púbUQ8$¡· .e.ll:la. form.a,. qUe estime convenie,nte,
p~rn &in.~rJ.t,1dicar.Ja~":Ql:Jrasde. aquéI~a.

8." ES,ta concesión 'lile otorga por un periodo de noventa y
nueveañ,os¡fii;)f1tado,a·PaJ:"tir'de la. fetl~a de levantamiento del
~cta dE!í:,reooppcit:tlJ'fJIl~o>final;sin· perjuicio de tercero y salvo
el derecho d,&propi~aet:.:conlaobligacióndeejacutar las obras
-necesaii$S p$ta, cons'ervar o Mtitu..ir las servidumbres exis4

ten'res._
B.",Esta .cóncesIonse entenderá otorgada como provisional

ya t1tulQpre9ario pllfalosriegos dqJpenodo coroprendidQ eIl4

tr~ 1 de ·juli.p: y 30d~: septi:e.rnbre,.p:udi~ndo, en consecuencia.
ser reducido.? suprirtt140 etlsu to~l~<1M. el caudal en ese pe
riodo, 10 'cl;J.B.~¡se conrquica,r-á f'n momeU1<foportuno por la Comi
saría de- Agun.s del Tajo:aJ. ,Alcalde de:';Aranjuez, para la pubU~
t'ación del correspondiente ediCto para conocimiento de los re4

'gantes.
10. E&ta concesión ·qUeda-:sujeta. al pago del eanotl que en

,-eU,alq~tier IA.0!Uento-· ~u~da -establecerbepor el Ministerio de
Obras Púb11-c~s'. con',m()t;1'Yo de las «?bras de regulación de la.
-eonientedel,):'ío .reaUzBdas, por· el· Estado:

1l.Cll.and9loS' terré:O-0squ-e sfJpratend~;n regar queden do
mb.'ltidose:ñsu dfELpora.lg(lu canal construido por el Estado,
,quedará. cad~eada esta concesión, pa.<¡ando EL integrarse aqué
Botó.en la.tr\lflVa zQna-:regabley qued~ldo sujetos a las nuevas
ll:otmas: -econól11Íco-admi'nistrativas que 51,;! dicten con carácter
ge-nElrat

12'. Qued:a',::suietaest-a concesión a. las disposiciones vigen
te~· o que-Be',>dicten:'relativas a la ind:ustri~ nacional, contrato
y accidentes :{jel .trabájo,: yde111it$ de, carácter social.

l;l.ltl:q()D;c;e~ion~oquedaobli!fad0$ cumplir, tanto en la
con~tn~ccjÓ:ll.'(:9mo. en,ltl,::~xplotación, ]~s9-isposidones de la Ley
de Pesca~lu"Vi~lllara.'c,onseryacióndeJas·~pecies~

14. El ªa~sito:':c,~st.ittúclQ···q~edat~pomofianza a respon4

~er del: c\J~ljlniento.dee'tasootldiclQA6syserá devuelto des
:p-q~ dé ·se,t":.&:proba;da; .::elácla der8cOnocirnientofinal de las
obras.

15.Cil,dup~ esta concesión por .incumplimiento de estas
condicíones-Y:Bn los caSOS J)reyistos en las disposiciones vigen
tes"declaráncl:()$eaquéllQ• .s~gú-JlIO$ trámites señalados en la
Ley y Regla:m~nt6: d~,Pbqts'Públic~s.

'Lo qües~:hace públíco e-n cumplimiento de las disposlcio
n-e5- vigentes,.

_Madrid. 9 ·4., febrero de ·1973.-EI Director general. P, D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.
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